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CARATULA PARA DOCUMENTOS RESERVADOS PARCIALMENTE
Acta de Sesión Ordinaria número SJR SOT0S/U2023, LXXXIV Sesión Ordinaria de Cabildo.

{

6

Sello oficial o logotipo del sujeto
obliaado

Concepto Dónde:

SECREIiütlA DtL AYIJt{lAfvlit[

,1_»* t05t ¡¡\
/§r'á5n., ' ü,

Ql /d r^'\
\ /_l

. -iJt - .

¿--,

Fecha de
clasificación

07 de noviembre de 2023
Po r acuerdo: 021 CT I SEI 1' 12023

Area Secretaría del Avuntamiento

!nformación
reservada

Pá9. 1, pánafo 10; pág.2, pánafos
7, 8, 9, 10 Y 1 'l ; pág. 3, 4, 5, 6, 7; pá9.
8, pánafos 1,2y3.

Periodo de reserva 5 años

Fundamento legat

Artículo 113 fracción X y Xl de la Ley
Genenal de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública; Artículos
132 fracción lll y 140 fracción Vllly X
de la Ley de Tmnsparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado
de México y Municipios; séptimo
fracción lll, vigésimo noveno,
trigésimo y sexagésimo segundo
inciso b) de los Lineamientos
Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
información.

Ampliación del
oeriodo de reserva No aplica

Gonfidencial No aolica

Fundamento leqal No aplica

Rúbrica autógrafa
del ütular del árca Licenciado lsidro Sánchez Salazar

Secretario del Ayuntam¡ento

Fecha de
desclasilicación No aplica

Rúbñca y cargo del
servidor público

No aplica

SECRETARh OEI AYUNTAM IENTO
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sJR/SO/08412023
LXXXIV SESIÓN ORDINAR¡A DE CABILDO

En el municipio de San Jose del Rincón, Estado de México; siendo las once horas con
diez minutos del día cuatro de octubrc del año dos mil veintitÉs, se reun¡eron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Oc@ésimo Cuarta Sesión Odinaria de
Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, vigente
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar siexiste quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Sahzar, Secretario del Ayuntamiento, proccde a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y
Guadalupe Mercado Mlchis, Séptima
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez

Regidora, asistidos por el Secretario

Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueye integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legalpara sesionar
Acto seguido, la Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada !a Octogésimo Guarta Sesión Odinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación delorden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ---
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo
para que los integrantes del H. Ayuntamiento autorioen a la Tesorera
de San José del Rincón, Estado de México, para efectos qgé r
recursos obtenidos por concepto de prediat, contribuciones dir/dEs
multas, recargos o sanciones municipales, y realizar pago a lf-ii
coNSoRCto URBANISTA E tNMOBtLtARtO, S.A. DE C.V., ási
los ajustes conespondientes al presupuesto para cumplir el
emitido en eljuicio de amparo 77O12018-Vll radicado en el
Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado del
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.
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El cual se sometió a cons¡deración de los ediles para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Vázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a Ia instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprcbación del Acta de la Sesión Anterior. -----------
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez. Carmona, Presidenta Municipal Consütucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifielan que su noto es a úavor e informa a la
Presidenta Municipalque elpunto en cuestión fue APROBADO POR UNANlilllDAD. --Acto seguido, la Presidenta Municipal
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar

Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
, para que proceda con el desahogo del siguiente

punto delorden deldia.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Prcsertación
y, Gn su caso, aprobación de la prcpuesb de punto de acuerdo para que los
integrantes del H. Ayuntamiento autoricen a la Tesorera ilunicipal de San José del
Rincón, Estado de México, para efiectos que destine los rccurcoa obhnidos por
concepto de predial, contribuciones dircctas como son multas, reca¡gos o
sanciones municipales,y realizar pago a la quejosa ULSA CONSORCIO URBANISTA
E INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., asi como realizar los aiustes corespondienEs al
presupuesto para cumplir el fallo protector emitido en el juicio de ampa¡oTlOl2018-
Vll radicado en el Juzgado Cuarto de Distrito en tateria de Amparc y Juicios
Federales en el Estado de México..
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la cxposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su carlo, levantar cl
sentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria YázquezCarmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, expongo a
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ustedes el presente punto de acuerdo de conformidad con Ia siguiente:
EXPOSrcÉil DE MOTTVOS.

En el año 2O12 el Ayuntamiento de San José del Rincón 2009-2012
Lic. José Rangel Espinosa, el Ayuntamiento recibió por parte del
Programa FISM para hacer Obra Pública denominada "Pavimentación
Diferentes Comunidades en San José del Rincon Estado de México" por un {o¡to

(ciento cinco millones setecientos veintiocho mil
00 M.N) -sin IVA-, y para llevar a cabo esta obra contrato a

ULSA Consorcio Urbanista lnmobiliario S.A. de C.V., desde el año 2010 y
en el año 2012, obligándose la persona en cita para cumplir con la obligación de
firmar pagarés.
Sin embargo, en el año 2014,|a empresa ULSA Consorcio Urbanista I
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$105',728,648.24
ocho pesos 2411
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C.V., entabló 2 juicios ejecutivos mercanüles en contra delAyuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, ahora encabezado por el Lic. Sergio Alonso Velaso
González, administracián 2012-2015 ante el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de
El Oro, México, registrándose con los números 67212014 y 67312014 del índice de dicho
Juzgado Ordinario, donde la empresa demandó el pago de las canlidades de
$10,338,829.73 y de $28,115,113.10, dando un total de $38'453,942.83 (treinta y ocho
millones cuatrocientos cincuenta y tres mil novecientos cuarenta y dos pesos 83/100 M.N)
así como, el pago de intereses moratorios, gastos y costas, amparados con 15 pagarés
firmados por el Lic. José Rangel Espinosa en su carácter de entonces Presidente
Municipal Constitucionalde San Jose del Rincón 2009-2012
En fecha 18 de diciembre de 2015, el C. Juez Primero Civildel Distrito Judicialde El Oro,
México, emitió sentencias condenatorias, al haber probado la actora las prestaciones que
dedujo en contra del demandado, condenándose a este Ayuntamiento al pago de Ias
cantidades de $10,338,829.73 y de $28,115,113.10, asi como, de intereses moratorios al
18 % anual desde la fecha en que no se pagó y hasta que se haga el pago al acreedor, lo
que hasta cl nuerre de agosto de dos mil diecisiete, mediante scnterrcias inGrloct¡torias
asciende a la cantidad de $29'314,545.00 y $62'604,692.28; lo que da un total al mes de
abril de 2022 de $91'919,237.5 (Noventa y un millones novecientos diecinueve
doscientos treinta y siete pesos 05/l00M.N) sin que se omita mencionar, que el asunto
encuentra nuevamente en acdualización de intereses. ----.
Seguida la etapa de ejecución de sentencia, resultando que el Ayuntamiento no cumplió
con el pago de la deuda sentenciada, la empresa ULSA Consorcio Urbanista lnmobiliario
S.A. de C.V. promovió dos juicios de amparo indirectos, radicados ante Ios Juzgados
Cuarto y Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de
México, con residencia en Toluca, bajo los expedientes números 77012018 y 77512018,
respectivamente, estando en ese momento el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa como
Presidente Municipal administración 2016-2018. -----
En fecha 17 de noviembre de2020, a través de oficio número MSJF[JDFUPM|284|2020, la
Lic. María Elena Montaño Morales Presidenta Municipal administración 2019-2021,
solicito al Lic. Atfredo del Mazo Maza la Desincorporación de Dos Bienes lnmuebles
propiedad del municipio para efecto de que fue¡an enajenados mediante subasta pública,
derivado de la imposibilidad económica del Ayuntamiento para dar cumplimiento a las
ejecutorias de amparo hacia l¡a empreEa ULSA Consorcirc Uóanista e lnmobilbrio S.A. de
C.V.. siendo estos:
lnmueble ubicado en Calle sin nombre, Cabecera Municipal de San José del Rincón,
Estado de México, con una superficie de 5 hectáreas y las medidas y colindancias
siguientes:
AL NORTE: 250.00 metros, con predio delSeñor Dionisio Ramírez.
AL SUR: 250.00 metros, antes con Mario MarÍn, hoy con la Señora
Reyes Tenorio.
AL ORIENTE: 205.00 metros, antes Margarito Aniaga, hoy Dimas Tenorio.
AL PONIENTE: 195.00 metros, antes con Galindo Marín, hoy con Dionisio Rlmí
lnmueble ubicado en Paraje la Avena del Ejido de Santa Cruz del Rincóq,ilu
San José del Rincón, distrito de lxtlahuaca, Estado de México, con una
hectáreas y las medidas y colindancias siguientes:
AL NORTE: 134.00 metros, con Ejido de Santa Cruz.
AL SUR: 320.00 metros, con SaúlCaballero.
AL ORIENTE: 190.00 metros, con Asunción Caballero.
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AL PONIENTE: 320.00 metros, con Valente Roldar.
Siendo aprobada la desincorporación en las sesiones de cabildo de fechas 13 de octubre
de 292O, y 22 de febrero de 2021. Es importante menc¡onar que la iniciativa que presentó
el Titular del Ejecutivo Estatal no estableció que los dos inmuebles a desincorporar t¡enen
las construcciones de las Oficinas Administrativas, Lienzo Chano, Oficinas del DIF
Municipal, Unidad Deportiva, Unidad de Rehabilitación e lntegración Social(URIS), Centro
de Atención Múttiple (CAM) y el Centro de Transferencia de Residuos Sólidos,
resPectivams¡{s. ...*
Por ello, en Sesión de la H. LXI Legislatura, de fecha 28 de oc'tubre de 2O21, lue
presentada al Pleno de la LXI Legislatura la lniciativa de Decreto de fecha 8 de mazo de
2021 signada por el Lic. Atfredo del Mazo Maza Gobemador Constitucional, en el que
solicita la autorización de la desincorporación del patrimonio del Municipio de San José
del Rincón, Estado de México. Por lo que, en Sesión de la H. LXI Legislatura, de fecha 23
de noviembre de 2021 la LXI Legislatura aprcbó el Dictamen de Desincorporación de los
dos bienes inmuebles descritos, sin embargo, se intem¡mpió el procedimiento legislativo;
por lo que en Sesión de la H. LXI Legislatura de fiecüra 31 de marizo de 2O22, se dcterminó
analizar nuevamente el Proyecto de Decreto y posterior a ello se emitirá un nuevo
dictamen
El 01 de enero de 2O22, inició la administraciún 2022-2024 encrrÉzada por la C.
María Yázquez Carmona,
este momento se revisó la
existente con la empresa

en esta fecha se recibió la adminislración municipaly a partir
situación juridica delAyuntamiento, y en específico, el conflicto
ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario S.A. de C.V., y dado

que la Legislatura LXI se encontraba en reoeso instalándose en Periodo Ordinario de
Sesiones el 31 de enero de 2021, en esta fecha se ha solicitado a la Diputada Mónica
Álvarez Nemer, Presidenta de la Mesa Directiva de Ia LXI Legislatura a través del Oficio
número MSJR/AQT/PRE103612022 de fecha 31 de enero de 2O22, tenga a bien informar
el estado procedimental de la desincorporación de los bienes propiedad del Municipio, lo
anterior con la finalidad de poder dar cumplimiento con la Ejecutoria de Sentencia con las
acciones que deriven del procedimiento de desincorporación.
Así mismo, en fecha 16 de febrero de 2022, en gira de trabajo con el Gobernador
Constitucional del Estado de México Lic. Alfredo Del Mazo Maza en el Municipio de San
José del Rincón; se le entregó un oficio en relación con el expediente al rubro a fin de
solioitar el apoyo para cl pago y con ello poder dar cumplimiento con l¡a ejecutoria de
sentencia que deriva deljuicio de mérito, quedando registrado con elfolio número 12155,
y fue contestado a través de oficio número 207040O3U028612022 de fecha 01 de mazo
de 2022, y notificado el día 14 de maÍzo de 2022, emitido por Rodrigo Cuadra Rojdkind
Director General de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto de la Dirección
Generalde lnversión de la Secretaria de Finanzas del Gobiemo del Estado de México; en
donde en lo toral, refiere: ::

de análisis y evaluación de disponibílidad frnancien (...).".
En consecuencia, se desprende que la solicitud para el pago se encuentra
análisis y evaluación de disponibilidad financiera, para su cumplimiento,
Ayuntamiento de San José del Rincón se encuentra en espera de la alud
consecuentemente, de encontmrse en posibilidad de acceder a dicha
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No obstante a lo anterior, el dia 14 de mazo de 2022, se ¡ngresó un of¡cio dirigido al
Maestro. Emesto Némer ÁMarez, Secletario General de Gobiemo del Estado de México,
en elcual se sol¡cita elapoyo para el pago y cumplim¡ento de Sentenc¡as Ejecutoriadas en
Materia de Amparo de los expedientes 77012O18 y 77512918 de los Juzgados Cuarto y
Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales; para que en caso de tener
respuesta favorable, se pueda dar cumplimiento al fallo protector del expediente al rubro,
por lo que se está en espera de la respussl¿. --El día 01 de abril de 2022, se ingresó oficio dirigido al Diputado Maurilio Hernández
González en su calidad de Presidente de la Junta de Coordinación Política de la LXI
Legislatura, con el objeto de solicilar su intervención para dar cumplimiento a las
Sentencias ejecutoriadas emitidas en los juicios 77012018 y 77512018, a fin de que el
Gobernador del Estado de México, los Secretarios de Gobemación y de Justicia y
Derechos Humanos, asicomo la LXI Legislatura asuman su responsabilidad y se obliguen
como autoridades vinculadas al pago de la deuda que se tiene con la empresa ULSA. -----
En el mes de abril de 2022, se envió un oficio a la LXI Legislatura respecto de las
características de los dos inmuebles que la administración 2019-2021 solicito su
desincorporación de los bienes municipales para hacer frente a la deuda, lo que llevo a la
Legislatura que al cono@r la situación legal, usos y destinos de los inmuebles a
desaprobar la iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal con las omisi
trascendentales y que erróneamente eljuzgador refiere de dolosas y maliciosas,
las omisiones fueron hechas por un ente totalmente ajcno a la admini$ración 2A1*2O21 y
evidentemente a los propios de Ia administración 2022-2024
Por lo anterior, el día 31 de marza de 2022 en Sesión pública de la LXI Legislatura y
publicada en la Gaceta Parlamentaria el 5 de abril de 2O22, a través de la Junta de
Coordinación Política sometieron al pleno la reconsideración del trámite del Proyecto de
Decreto sobre !a autorización solicitada en favor del H. Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, para desincorporar dos inmuebles propiedad municipal, y
enajenarlos mediante subasta pública, a través de lniciativa de Decreto que presentó el
Titular del Ejecutivo Estatal, y que, antes de que conduyera el proceso legislativo
aplicable, y por causas supervinientes fue solicitada al Titular del Ejecutivo Estatal la
devolución del Proyecto de Decreto a fin de poder analiza¡ detenidamente el punto y su
nueva deliberación, toda vez que, esta materia se encuentra relacionada con
procedimientos de carácter jurisdiccional; siendo aprobado este punto por unanimidad de
votos.
Ahora bien, al revisar y analizar la iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal
en la LXI Legisláura en contraste con lo peticionado por el H. Ayuntamiento
administración 2019-2021 con manifestaciones solicitadas a las ahora autoridades
rcsponsables administración 2022-2024, respec;to del uso y desüno de
inmuebles, es que se tuvo por desaprobada la iniciativa con proyecto
parte de la Legislatura Local. ---=§Por otro lado, el 29 de abril de 2022, se aprobó en Cabildo el pago parc*
ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario por un monto de $200,000.00;
pesos 00/100 M.N.) a fin de hacer pago a lo condenado por el Juez
cumplimiento a la sentencia, la cua! condena al Ayuntamiento de San
desde el año 2014, y que hasta esta Administración 2022-2A24 ha dado
parcial, en un esfuezo extraordinario.
Asimismo, el 09 de septiembre de 2022, el Cabildo aproM y gracias
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hechas por ¡a Presidenta Municipal, pagar a la empresa ULSA Consorcio Urbanista e
lnmobiliario la cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) para seguir en
vía de cumplim¡ento de Io ordenado por eljuez.
Así las cosas, cabe recordar que en desahogo de la Llll Sesión de Cabildo de fecha
diecisiete de febrero de 2023, se aprobó el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2O23, en
el que se aprobó la consignación anual a la empresa ULSA Consorcio Urbanista e
lnmobiliario S.A. de C.V. por la cantidad de $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100
M.N.) a efecto de seguir en vía de cumplimiento de las ejecutorias de amparo para hacer
frente a las sentencias que condenan al H. Ayuntamiento de San José del Rincón a favor
de la empresa ULSA Consorcio Urbanista e Inmobiliario S.A. de C.V.; de lo que se
desprende que se han consignado cantidades para efecto de cumplir con la ejecutoria
emitida por el Juez Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, México.
En esa tesitura, desde el mes de mazo de 2O22 y hasta la fecha, Ios integrantes del H.
Ayuntamiento de San José del Rincón han hecho diversas gestiones ante el Gobernador
del Estado de México, el Secretario de Gobiemo, el Secretario de Finanzas, la Secretaria
del Campo, la Legislatura Local a través del Prcsidente de la Junta de Coordinación
Política, el Presidente de la Mesa Directiva o de la Legislatura Permanente,
Coordinadores de los diversos Grupos Parlamentarios, el Diputado del Distrito Xlll
Procurador Fiscal, el Subsecretario de Planeación y Presupuestación, y el Su
de lngresos; a fin de lograr !a obtención de recursos para que se pueda pagar la
que administraciones anteriores dejaron, sin que exista respuesta alguna favorable, por
que legalmente se ha hecho valer ante los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito
Materia de Amparo y Juicios Federales la aplicación de diversos acuerdos que los propios
juzgadores han emitido en los juicios de amparo 77012018 y 77512018, respectivamente,
radicados en sus índices y que se encuentran directamente relacionados con los juicios
de origen 67212014 y 67312014 ventilados en el Juzgado Primero Civil del Dis{rito Judicial
de ElOro.
Sin soslayar que, esta administración 2022-2024 ha sido la única que ha hecho frente
financieramente con diversas consignaciones mensuales y/o extraodinarias a favor de la
empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario S.A. de C.V con la finalidad de estar en
vía de cumplimiento de las ejecutorias de amparc, derivadas de las sentencias a las que
fue condenado el H. Ayuntamiento de San Jose del Rincón, Estado de México desde el
año 2015.
Corolario a lo descrito con antelación, por instrucciones de !a Presidenta Constitucional de
este Municipio, el veintitrés de junio del presente año, la Tesorera Municipal y Consejera
Jurídica acudieron a una reunión convocada por el Procumdor Fiscal de la Secretaría de
Finanzas del Estado de México, el que propuso ese dia de manera verbal, que el
Ayuntamiento realizara pagos a la persona jurídico colectiva señalada en el pánafo que
precede, reunión en la que no se firmó minuta alguna o que se haya aeptado
propuesta de manera tácita o verbal, ya que lo cierto fue que se le extemó que
cabo los pagos como el proponía, se incuniría en rcsponsabilidad e
cumpliría con elobjeto del Municipio, y se afectaría la operatividad del mismo,,
No obstante lo anterior, el Prccurador Fiscal referido, promovió ante ql;
CUARTO DE DTSTRTTO EN MATERTA DE AMPARO Y JUTCTOS FEDERAT+:S
ESTADO DE MEXCO en elexpediente 77}t2018-Vll, externando en dicho ooUrse
había hecho una propuesta para que e! Ayuntamiento pague en 18 meses
adeudada a ULSA CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO S.A. DE
asciende a $27'175,534.57, promoción que acarreó que el referido
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proveído de fecha ve¡nt¡ocho de junio de dos mil veintitrés, ordenara que este Órgano
Colegiado sesionara e informara el resultado relat¡vo a la aprobación de la propuesta del
Procurador Fiscalde la Secretaría de Finanzas del Estado de México.
Resulta peñinente destacar que, derivado de todo lo anterior, fue tumado a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación elproyecto de destitución delAyuntamiento de San José de
Rincón mediante incidente de inejecución, el cual, a la fecha, no ha sido notificado por
parte de dicho supremo Órgano JuO¡c¡al
En esa tesitura, para efectos de cumplir con lo ordenado por el Juzgado de referencia, se
pone a disposición de ese Órgano Colegiado, se autor{ce a ta Tesorcra fUlunicipal de
San José del Rincén Estado de iléxico, pala efectos que destine los recuñsos
obtenidos por concepto de predial, conúibuc¡ones directas como son multas,
recargos o sanc¡ones municipales, y real¡zar pago a la queiosa ULSA CONSORCIO
URBANISTA E lNilOBlLlARlO, S.A. DE C.V., así como rcalizar los aiustes
correspondientes al presupuesto para cumplir el f,allo prctector emiüdo en el juicio
de amparo 7702O18-Vll radicado en el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de
Amparo y Juicios Federales en el Estado de tUléxico.
Lo anterior y para efecto de salvaguardar a los integrantes del Ayuntamiento 2022-2024;
con el único objetivo de velar por Ios intereses del Municipio de San Jose del Rincón,
lo que, se somete a consideración de las y los integrantes del H. Ayuntamiento

En uso cont¡nuo cle la voz, por instrucdones de la Presidenta Munidpal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario del
de cabildo el siguiente acuerdo:

Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes

AC U E RDO: 228lSOl0 84l2A23
PRIMERO. Se toma conocimiento de lo propuesto en el Punto de Acuerdo sujeto a
debate, por lo que previo a pronunciarse respecto de la viabilidad de la proposición,
para que se pague la cantidad de $27'175,84.57 pesos (VENTISIETE ilILLONES
CIENTO SETENTA Y CINCO UIL QUINIENTOS TREII{TA Y CUATRO PESOS 57'1OO
MONEDA NACIONALI, siendo que ya se destina un pago mensual a ULSA
CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., inclusive, se han rctenido
participaciones federales respecto de los meses de iulio y agosto de dos mil
veintitrée al Municipio de San José del Rincón, Estado de México, por parüe de la
Secretarla de Finanzas del Estado de téxico, por conducto de la Dirccción General
de Política Fiscal de la Secretaria de Finanzas del Estado de Héxico, para
destinarlos como pago a dicha persona jurldico colecüva POR IMPORTE DE
$1,000,000,00 PESOS (UN UILLON DE PESOS 001100 TONEDA NACIONAL) por cada
uno de los meses citados; se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que
envíe a la Tesorcra lUlunicipal de San José del Rincón, Estado de
de estilo respectivo, para efiectos que informe el impacto social y
caso que se destinen los recurcos obtenidos por
contribuciones directas como son multas, leca¡gors o sanciones
realizar pago a la queiosa ULSA COI{SORCIO URBAIiIISTA E
C.V., asi como ¡ealiza¡ los ajustes corespondientes al p¡esupuestol
fallo protector emitido en el luicio de amparo 770n0l.$-Vll radicado
Cuarto de Dbtrito en illateria de Amparc y Juicios Federales en
México; ello en términos de lo dispuesto por el ordinal 67, ftacciq
Bando Municipal de San José del Rincón, Estado de flléxico, vigente.i

§ \\.\\
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Asimismo, se ¡nsta alSecretario del Ayuntamiento, para efuctos que gire el oficio de
estilo respect¡vo a la Unidad de lnformación, Planeación, Programación y
Evaluación, FiE que proyecb un infiorme respecto a la afectación de los progtamas
y planes de trabajo de las difierentes áreas que integmn el Ayuntamiento asl como
la evaluación de la Administración Pública tunicipal, en caso de decünar los
recunsos obtenidos por conoepto de prcd¡al, conüibuciones dircctas como son
multas, recargos o sancioncs mun¡cipales, y realizar pago a la queiosa ULSA
CONSORCIO URBANISTA E lNilOBlLlARlO, S.A. DE C.V., as¡ como realizar los
aiustes corrcspondientes al presupuesto, ello tomando en considerac¡ón que es
atribución de la citada Unidad, el coordinar !a integrac¡ón del Plan de Desarrollo
Municipal, considerando las demandas prioritarias de la población y prccurando el
desarrollo armónico del ttlunicipio. ----
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, noü'ñque a la Titular de la
Consejeria Jurldica para que, en eiercicio de sus atribuciones de apoyo, prcceda a
dar seguimiento y cumplimiento al presente acuerdo para los efectos legales
conducentes.
TERCERO. EI presente acuerdo entrará en vigor a partir de la ftcha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta ilunicipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de iléxico, periódico oficial del Gobierno ilunicipa!.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los cuatro dias del mes
octubre del año dos mil veinffis
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo delsiguiente punto delorden deldía.
5. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punto es el número 5, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual é
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar 

-e-n 
ja*§§

presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanolló de h Sesión, ¡a C.'Xü ilüri;N§
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez \
Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número seis
a la Clausur:a de la Scgión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
refiere q.ue no habiendo más asuntos que tratar, declara form¡
OCTOGÉSMO CUARTA SESÉN ORDINARTA DE CABILT}O dEI
José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con treinta y t§te
día cuatro de octubrc de dos mil veintitrés, enterados de la
firman de conformidad los que en ella intervinie¡on.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta MunicipalConstitucional dd
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo'sG
ejecute Y se cumPla. -------
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PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUC IONAL

C. ROBERTO CARL MUNGUíA
SíNDI

M,RANGELC. BLANCA ESTELA M
PRIMERA

C. MARIBEL ARELLANO C. FL
TERCERA REGIDORA

QUINTO REGIDOR

C. MONSER
SEPT|MA REGIDORA

La presente hoja de firmas conesponde al ach de la
Cabildo SJR/SO/084/2023 de ftcha ct¡atro de

sesión ordinaria de
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